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El titular de la central nuclear Cofrentes (Valencia) ha notificado al Consejo de Seguridad 

Nuclear (CSN) la entrada en una condición de las especificaciones técnicas de 

funcionamiento (ETF) que requiere la parada del reactor. La entrada en esta condición se ha 

mantenido únicamente durante 33 segundos, por lo que no ha sido necesario el inicio de la 

parada. El suceso no ha tenido impacto en la seguridad de la instalación, las personas o el 

medioambiente. 

La entrada en esta condición de las ETF se ha debido a la inoperabilidad de unas válvulas 

del sistema de despresurización automática del reactor, por una bajada de presión en el 

depósito de aire comprimido del sistema de suministro de aire de actuación a dichas válvulas. 

La disminución de presión se produjo por a la apertura accidental de una válvula de alivio 

durante la instalación de un andamio para ejecutar un trabajo programado en las 

proximidades del mismo.  

Los compresores de aire comprimido esencial y de respaldo arrancaron de forma automática 

según su diseño, recuperando en 33 segundos la presión requerida y la operabilidad de los 

equipos afectados. 

Con la información disponible hasta este momento, se clasifica con nivel 0 en la Escala 

Internacional de Sucesos Nucleares y Radiológicos (INES). 

 

*Consulta aquí el glosario de términos técnicos. 
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